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Quito, 13 Diciembre del 2005 Ab" ( 

e fo 

Señor 13 nio, 2005 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PICHINCHA (5: 30 
Presente 

Asunto: Notificación de Cesión de Participaciones de Janni Cía. Ltda. 

Expediente: 92309-2002 

RUC: 1791818431001 

SN SUPERINTENDENCIA 

a DE COMPAÑIAS 

De mi consideración: Ximena Valencia 
ESA lol. 

Muy comedidamente solicito registrar que, tal como se muestra en la copia notariada 
adjunta del Acta de Junta General Universal de Socios de la Compañía Janmi Cía. Ltda.. 
realizada el 7 junio del 2005, se realizó la Cesión de Participaciones otorgada por las 

Señoras Janet Margarita Terán Hurtado, Olga Jacqueline Valdivieso Racines y María 

Isabel Jácome Ponce a favor del Señor William Alonso Delgado Velandia. Esta 

Cesión consta en la escritura pública celebrada el 4 julio 2005 en la Notaría Quinta del 

cantón Quito y registrada ante el Registrador Mercantil el 9 de agosto 2005 (se adjunta 
copia notariada de la escritura y del certificado del Registro Mercantil del Cantón 
Quito). 

En base a lo anterior, solicito hacer constar en los registros de la Superintendencia 

de Compañías que el Sr. William Alonso Delgado Velandia con CI 4 092515735-6 olé 

es el único propietario del 100% de las participaciones de la compañía Janní Cía. 3 

Ltda. :] 
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ongo Delgado Velandia 

GERENTE de Janni Cía. Ltda. 

CT: 092515735-6 
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JANNI CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR LAS SEÑORAS JANET MARGARITA TERAN HURTADO, 

OLGA JACQUELINE VALDIVIESO RACINES, Y MARIA ISABEL JAQOME 

PONCE 

A FAVOR DEL SEÑOR WILLIAM ALONSO DELGADO VELANDIA 

CUANTÍA: US$400,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día cuatro de julio del dos mil cinco, ante mí, Doctor Luis Humberto Navas 

Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, comparecen por sus propios derechos la señora 

Janet Margarita Teran Hurtado, y su cónyuge el señor Eudoro Augusto Espinosa Romero, 

Olga Jacqueline Valdivieso Racines, su cónyuge el señor Ricardo Flores Contag y María 

Isabel Jácome Ponce y su cónyuge el señor Nelson Stalin Quintero Vera, cedentes y el 

señor William Alonso Delgado Velandia que es cesionario. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción del señor Ricardo Flores Contag que es 

estadounidense y el señor William Alonso Delgado Velandia, que es colombiano, estado 

civil casados, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, legalmente capaces, a 

quienes de conocer doy fe, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados/ de 

  
 



me presenten cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su 

registro de escrituras públicas uma al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura como calidad 

de cedentes Janet Margarita Terán Hurtado, y su cónyuge el señor Eudoro Augusto 

Espinosa Romero, Olga Jacqueline Valdivieso Racines, su cónyuge el señor Ricardo 

Flores Contag, y María Isabel Jácome Ponce y su cónyuge el señor Nelson Stalin 

Quintero Vera. Por otra parte el señor William Alonso Delgado Velandia, en su calidad de 

cesionario. ANTECEDENTES: "UNO. Mediante Escritura Pública otorgada el doce de 

noviembre del dos mil uno, ante el Notario Tercero del cantón Quito, se constituyó la 

Compañía JANNI CIA. LTDA., con un capital suscrito y pagado de cuatrocientos dólares 

estadounidenses, pagado el cien por cien del miso. Los socios de esta compañía son: las 

señoras Janet Margarita Terán Hurtado, Olga Jacqueline Valdivieso Racines y María Isabel 

Jácome Ponce,. DOS. La Junta General celebrada el siete de junio del dos mil cinco, 

mediante resolución aprobada por unanimidad, autorizó a todos las socios a transferir 

todas sus participaciones al señor William Delgado.- Con estos antecedentes, las partes 

acuerdan lo convenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: Las señoras Janet 

Margarita Terán Hurtado, Olga Jacqueline Valdivieso Racines y María Isabel Jácome 

Ponce, en calidad de cedentes venden y transfieren con todos sus derechos y 

obligaciones, las participaciones de su propiedad, de un dólar cada una, a favor del señor 

William Alonso Delgado Velandia como cesionario.- SEGUNDA: El precio de esta 

compraventa es el de cuatrocientos dólares, que las cedentes, declaran recibirlos a su 

entera satisfacción. TERCERA: El Cesionario acepta la transferencia hecha a su favor 

por las cedentes. CUARTA: El cesionario manifiesta estar de acuerdo y ratifica todo lo 

actuado anteriormente por las socias. QUINTA: Las cedentes autorizan al cesionario 

para que de conformidad con la ley, obtenga la inscripción de estas cesiones en el libro 

respectivo de la Compañía y, practicada ésta, la anulación de los certificados de Socios 
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c.c,0908739485 

    

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cosas de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura. (hasta aquí la minuta/ que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan 

en todas y cada una de sus partes, la misma que se encuentra firmada por el doctor 

Carlos A. Salazar Toscano, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el número 

Tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro ). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron lo preceptos legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes por 

mí, el Notario, se ratifican y firman en unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

ATI 
Olga Jacqueline Valdivieso Racines y 
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c.c, 0911960391 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “ JANNI CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de junio del año dos mil cinco, a 
las diez horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Los 
Motilones No. 40-586 y Guevara de esta ciudad de Quito, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía JANNI CIA, LTDA. 

  

SOCIO o CAPITAL SUSCRITO 

1. — María Isabel Jácome Ponce US$ 2,00 

2. Janet Margarita Terán Hurtado US$ 396,00 

3. Olga Jacqueline Valdivieso Racines US$ 2,00 

TOTAL: US$ 400,00 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías y los Estatutos Sociales, los presentes resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 

orden del día 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de 
participaciones. 

2.- Conocer y resolver sobre la renuncia del Presidente Gerente General 

y designación de administradores: 

Actúa como Presidente de la Junta General de socios el señor-Ing, Eudoro 
Augusto Espinosa, y como Secretaria la señora Janet M. Terán Hurtado. 

La Presidencia luego de verificar que existe el quórum necesario declara 
instalada la Junta General de Socios en sesión Universal y dispone que se 

. proceda a conocer el orden del día aprobado. 

1.- Conocer y resolver :sobre'la autorización de transferencia de 
participaciones: 

- A continuación, la Junta General pasa a conocer el primer punto del orden 
del día y toma la palabra la señora Secretaria de la junta, señora Janet 
Terán Hurtado y solicita a la junta de Socios, que ha pedido de todas las 

- socias de la compañía, señoras María Isabel Jácome Ponce, Janet margarita 

Terán Hurtado y Olga Jacqueline Valdivieso Racines, solicitan se les 
autorice 'la transferencia de todas las participaciones que tienen en el 

 



     capital suscrito de la compañía, a favor del señor WilliarlAE8 
Delgado Velandia, y la junta resuelve por unanimidad aprobkÉ 7 

. consentimiento a las socias de la compañía, para que transfiefa E | 
participaciones de US$1,00 dólar cada una ás $ 

   
   
        

   
     

    

      

-- Por lo tanto una vez aprobada la transferencia de participaciones, 
distributivo del capital suscrito queda integrado de la siguiente mane 

SOCIóo NO, PARTICIPACIONES VALOR PAGADO: 

William Delgado | 400 | US$ 406 
TOTAL o | US$ : 

2.- Conocer y resolver sobre la renuncia del Presidente y Gerente de la 

-compañía y designación de administradores. A 

La Junta resuelve aprobar la renuncia del Presidente y de la Gerente de la 

compañía, y agradece -por los servicios prestados en beneficio de la misma. 

A continuación. decide elegir como Gerente de la Compañía al señor William- 

Alonso Delgado Velandia, y designara Presidente de la compañía en uña . 

- próxima junta general de socios. 

: La persona designada permanecerá en su cargo de conformidad con, lo que, = 
- establecen los estatutos. : ss 

Se autoriza al Presidente de :la junta para que extienda el nombramiento ; 
- respectivo. AS 

" " . * « e l A ] 4 : 

- Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
- += elaboración del acta, la que se hace en los términos que aquí constan. a s 

a . 

- Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobáda por 

+ unanimidad y suscrita por los asistentes. > 

El Presidente leyanta la sesión a las once horas. o o 

  

Olga J Valdivieso Racines 

Socia  
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REPUBLICA OEL ECUADOR CIUDA DANOS 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CLECCIONES BECCIOMALES 17/0ct/200 Usted ha ejercido £u derecho y cumplio $9 obligación > 
h, E CERTIFICADO DE VOTACIÓN a de sulragar ev das eleguimnes del ¿7 de Oemmbrr del 2004 

Oy 7 75. eta oe. 720 ESTI CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
! 1 al 0 TERA s 2 e CAN n'% a a . , 

o. nen O ERPIDBA ROO EUDOnO AUUO 1,05 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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. == 
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REPUBLICA DEL ECUADOR CIUD y MAL GRAL o. V AD : ES O Usted ha ejercido su derecho y cumplio! = CERTIFICADO DE VOTACION e de sufragar en las elecciones del 17 de 04    
. ON 2 PARA 

? LOS TRAMITES PUBLICOS y PS a : SSA, va» 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a 1 A 20'DE: UNE ¡DEL 2002 . - ¿CERTÍ FiGAn 0Qp: OTA CON : : - TE e l - - 

o, ; E ; * 
191-0770. * “, ioosriesob o NUMERO * " CEDULA UA : 
    

VALOMIEZO E RACINES OLGA' ¿Acolsuns APELLIDOS Y NOMBRES." PICHINCHA - z 
PROVINCIA 
COTOCOLLAO 
PARROQUIA 

o
m
 

  
a 

AN 
a
 

o 

  
m5 ¿e Aoi 914-0770 

» 

. , a . HU 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECT fica 2002 
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_SE OTORGO ANTE MI, Y ' EN E DE ELLO CONFIERO sm zada 
.COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
» : 
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Y Dr. Humberto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO 

Y QUITO 

  
 



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO a : 

ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de la 

  

  

NOTARIA Z . 
TERCERA Compañia JANNI CIA. LTDA., celebrada el doce de noviembre del dos 

mil cinco, ante el Suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de 

la Cesión de Participaciones otorgado por las señoras Janet Margarita 

Terán Hurtado, Olga Jacqueline Valdivieso Racines y María Isabel 

Jácome Ponce a favor del señor William Alonso Delgado Valandia, en 

los términos constantes de esta escritura. Quito, dieciocho de julio del 

dos mil cuatro. — 

  
    

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: notaria-terceraQandinanet.net Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 312 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de Enero del dos mil dos, a fs 272, tomo 133, correspondiente a 

la constitución de la Compañía “JANNI CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, nueve de Agosto de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    

    

      
DR. RAUL GAYBORSECAIRA 
REGISTRADOR ANTE, 
DE CANTÓN QUITO. ¿Pon 
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S/N IMAN) 
Número de Recibo       

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de once fojas debidamente 
foliadas y rubricadas, es fiel compulsa de la copia que reposa en el Archivo de esta 
Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a treinta y uno de Agosto 
del dos mil cinco.- EL REGISTRADOR.- 

A, o 

£ Dr. Raúl Gaybor L. a 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL 
ra” 

CANTÓN QUITO.- 

  

RG/mm.- 

 



Señor Don 

William, Alonso Delgado Velandia 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

    La Junta General de Socios de la compañía JANNI CIA. LTDA., en sesión 
día de hoy, ha designado a usted para el cargo de GERENTE de la compan% 
periodo estatutario de cuatro años, cargo en el cual usted reemplaza a la señora Janet 

Margarita Terán Hurtado, nombramiento que fue inscrito en cl Registro Mercantil, el 18 
de febrero del 2.002 . 

El Gerente ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en caso 
de ausencia temporal o definitiva lo reemplaza el Presidente, Las facultades y atribuciones 
del Gerente constan en la escritura de constitución de la compañía, otorgada el 12 de 
noviembre del 2.001 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, e inscrita legalmente en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de energgdf 2.002 

   
   

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía JANNI CIA. 
LTDA., Quito, 7 de junio del 2.005 

William Alonso Delgado Velandia 
c,1.092515735-6 

ton esta tecna queda A Ty el presence 

Ddel Reliiro ”ocumento bajo el NL, 

     



  

Numero de Recibo SIN AIDA) 
    

  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que 
reposa en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, 
a treinta y uno de Agosto del año dos mil cinco.- EL REGISTRADOR.- 

         . Raúl Gaybor Secal 

STRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO.- 

RG/mm.- NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE « 
De acuerdo con la facultad provista en : 

Notarial, doy fe qe la Pare CALA que aten. 
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